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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de las Leyes de los Impuestos al Valor 

Agregado, y sobre la Renta. 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Adriana Lozano Rodríguez. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PES. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
11 de diciembre de 2018. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
4 de diciembre de 2018. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer la obligación a efectuar la retención del impuesto sobre la renta tanto de personas físicas como morales que realicen 

actividades empresariales y entregar el impuesto retenido a más tardar el día 17 del mes siguiente al de la retención. 

 

 

 

 

No. Expediente: 0644-1PO1-18 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de (los) precepto (s) que se busca (n) 

reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen el (los) precepto (s) y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 1o. ... 

 

 

 

I. ... 

 

 

Proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto al 

Valor Agregado y de la Ley del Impuesto sobre la Renta 

 

 

Primero. Se reforman y adicionan los artículos 1-A, para 

modificar su fracción II; en la propia fracción se modifica 

también el inciso a) y los actuales incisos a), b) y c) se 

renumeran para ser los incisos b), c) y d); se adiciona un 

nuevo segundo párrafo a dicho precepto; se modifica el actual 

segundo párrafo que pasa a ser tercero y se modifica 

igualmente el último párrafo del propio precepto; Asimismo 

se deroga el inciso d) de la fracción II del artículo 1-A; se 

reforman los párrafos, primero, segundo y tercero del artículo 

3; así como la fracción IV del artículo 5 de la Ley del 

Impuesto al Valor Agregado , para quedar como siguen: 

 

Artículo 1o. A. Están obligados a efectuar la retención del 

impuesto que se les traslade, los contribuyentes que se ubiquen en 

alguno de los siguientes supuestos: 

 

I. ... 
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II. Sean personas morales que: 

 

 

 

 

a) Reciban servicios personales independientes, o usen o gocen 

temporalmente bienes, prestados u otorgados por personas físicas, 

respectivamente. 

 

b) Adquieran desperdicios para ser utilizados como insumo de su 

actividad industrial o para su comercialización. 

 

c) Reciban servicios de autotransporte terrestre de bienes, 

prestados por personas físicas o morales. 

 

d) Reciban servicios prestados por comisionistas, cuando éstos 

sean personas físicas. 

 

III. ... 

 

No tiene correlativo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

II. Sean personas morales o personas físicas que realicen 

actividades empresariales que tributen conforme a la Sección 

I, del Capítulo II, del Título IV de la Ley del Impuesto sobre 

la Renta, que: 

 

a. Reciban servicios independientes prestados por personas 

físicas o morales. 

 

 

b. Usen o gocen temporalmente bienes otorgados por personas 

físicas. 

 

c. Adquieran desperdicios para ser utilizados como insumo de 

su actividad industrial o para su comercialización. 

 

d. Reciban servicios de autotransporte terrestre de bienes, 

prestados por personas físicas o morales. 

 

III. ... 

 

Las personas físicas o morales obligadas a efectuar la 

retención del impuesto, conforme a la fracción II, incisos a) y 

b), de este artículo, lo harán por una cuarta parte del 

impuesto que se les traslade y que haya sido efectivamente 

pagado. Sin embargo, tratándose de persona morales con 

menos de dos años de creación, la retención que se les aplique 

será de una tercera parte del impuesto que se traslade y que 

haya sido efectivamente pagado. 
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No efectuarán la retención a que se refiere este artículo las 

personas físicas o morales que estén obligadas al pago del 

impuesto exclusivamente por la importación de bienes. 

 

 

 

 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

No tiene correlativo. 

 

 

 

 

 

El Ejecutivo Federal, en el reglamento de esta ley, podrá autorizar 

una retención menor al total del impuesto causado, tomando en 

consideración las características del sector o de la cadena 

productiva de que se trate, el control del cumplimiento de 

obligaciones fiscales, así como la necesidad demostrada de 

recuperar con mayor oportunidad el impuesto acreditable. 

 

No efectuarán la retención a que se refiere este artículo las 

personas físicas o morales que estén obligadas al pago del 

impuesto exclusivamente por la importación de bienes ni las 

personas físicas o morales que reciban servicios 

independientes prestados por integrantes del sistema 

financiero a que se refiere el artículo 7 de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta. 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

Las personas morales a las que hace referencia el título III de 

la Ley Impuesto sobre la Renta, no serán sujetas de esta 

retención, salvo en el caso en que exista prestación de servicios 

independientes a terceros no integrantes o miembros de la 

misma. 

 

Salvo los casos previstos en la fracción II, incisos a) y b), de 

este artículo, el Ejecutivo Federal, en el reglamento de esta ley, 

podrá autorizar una retención menor al total del impuesto causado, 

tomando en consideración las características del sector o de la 

cadena productiva de que se trate, el control del cumplimiento de 

obligaciones fiscales, así como la necesidad demostrada de 

recuperar con mayor oportunidad el impuesto acreditable. 
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Artículo 3o. La Federación, el Distrito Federal, los Estados, los 

Municipios, los organismos descentralizados, las instituciones y 

asociaciones de beneficencia privada, las sociedades cooperativas 

o cualquiera otra persona, aunque conforme a otras leyes o 

decretos no causen impuestos federales o estén exentos de ellos, 

deberán aceptar la traslación a que se refiere el artículo primero y, 

en su caso, pagar el impuesto al valor agregado y trasladarlo, de 

acuerdo con los preceptos de esta Ley. 

 

La Federación, el Distrito Federal, los Estados, los Municipios, 

así como sus organismos descentralizados y las instituciones 

públicas de seguridad social, tendrán la obligación de pagar el 

impuesto únicamente por los actos que realicen que no den lugar 

al pago de derechos o aprovechamientos, y sólo podrán acreditar 

el impuesto al valor agregado que les haya sido trasladado en las 

erogaciones o el pagado en la importación, que se identifique 

exclusivamente con las actividades por las que estén obligados al 

pago del impuesto establecido en esta Ley o les sea aplicable la 

tasa del 0%. Para el acreditamiento de referencia se deberán 

cumplir con los requisitos previstos en esta Ley. 

 

 

 

La Federación y sus organismos descentralizados efectuarán 

igualmente la retención en los términos del artículo 1o.-A de esta 

Ley cuando adquieran bienes, los usen o gocen temporalmente o 

reciban servicios, de personas físicas, o de residentes en el 

extranjero sin establecimiento permanente en el país en el 

supuesto previsto en la fracción III del mismo artículo. También 

Artículo 3o. La Federación, las entidades federativas, los 

Municipios y las alcaldías, los organismos descentralizados, las 

instituciones y asociaciones de beneficencia privada, las 

sociedades cooperativas o cualquiera otra persona, aunque 

conforme a otras leyes o decretos no causen impuestos federales o 

estén exentos de ellos, deberán aceptar la traslación a que se 

refiere el artículo primero y, en su caso, pagar el impuesto al valor 

agregado y trasladarlo, de acuerdo con los preceptos de esta Ley. 

 

La Federación, las entidades federativas, los municipios y las 

alcaldías, así como sus organismos descentralizados y las 

instituciones públicas de seguridad social, tendrán la obligación 

de pagar el impuesto únicamente por los actos que realicen que no 

den lugar al pago de derechos o aprovechamientos, en ningún 

caso serán sujetos de la retención del impuesto a que se refiere 

el artículo 1o.A de esta Ley, y sólo podrán acreditar el impuesto 

al valor agregado que les haya sido trasladado en las erogaciones 

o el pagado en la importación, que se identifique exclusivamente 

con las actividades por las que estén obligados al pago del 

impuesto establecido en esta Ley o les sea aplicable la tasa del 0 

por ciento. Para el acreditamiento de referencia se deberán 

cumplir con los requisitos previstos en esta Ley. 

 

La federación, la Ciudad de México y sus alcaldías, los 

Estados, los municipios y sus organismos descentralizados, 

efectuarán la retención y entero del impuesto en los términos 

del artículo 1o.A de esta Ley. 

 

... 
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se efectuará la retención en los términos del artículo 1o.-A de 

esta Ley, en los casos en los que la Federación y sus organismos 

descentralizados reciban servicios de autotransporte terrestre de 

bienes prestados por personas morales. 

Los Estados, el Distrito Federal y los Municipios, así como sus 

organismos descentralizados no efectuarán la retención a que se 

refiere este párrafo 

 

 

 

Artículo 5o. ... 

 

 

... 

 

... 

 

Que tratándose del impuesto al valor agregado trasladado que se 

hubiese retenido conforme al artículo 1o.-A de esta Ley, dicha 

retención se entere en los términos y plazos establecidos en la 

misma. El impuesto retenido y enterado, podrá ser acreditado en 

la declaración de pago mensual siguiente a la declaración en la 

que se haya efectuado el entero de la retención, y 

 

... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

... 

 

Artículo 5o. Para que sea acreditable el impuesto al valor 

agregado deberán reunirse los siguientes requisitos: 

 

... 

 

... 

 

Que tratándose del impuesto al valor agregado trasladado que se 

hubiese retenido conforme al artículo 1o.A de esta Ley, dicha 

retención se entere en los términos y plazos establecidos en la 

misma. El impuesto retenido y enterado, podrá ser acreditado en 

el mes en que se haya efectuado la retención, y 

 

 

... 
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LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Segundo. Se reforma el artículo 86, en su fracción V, así como 

en su quinto párrafo. Se adicionan los artículos 14-A; 106-A 

de la Ley del Impuesto sobre la Renta, para quedar como 

siguen: 

 

 

Artículo 14-A. Cuando los contribuyentes obtengan ingresos 

por la prestación de servicios independientes proporcionados 

a personas morales, a personas físicas que realicen actividades 

empresariales que tributen conforme a la Sección I, del 

Capítulo II, del Título IV de esta Ley, a la federación, a la 

Ciudad de México y sus alcaldías, a los Estados, a los 

Municipios, así como a sus organismos descentralizados, 

quienes reciban el servicio deberán retener el impuesto que 

resulte de aplicar la tasa del 1 por ciento sobre el monto de los 

pagos que les efectúen, sin deducción alguna, debiendo 

constar el impuesto retenido en el comprobante fiscal que 

ampare el servicio. 
 

No se efectuará la retención a que se refiere este artículo 

cuando los servicios independientes sean proporcionados por 

los integrantes del sistema financiero, por la Federación, la 

Ciudad de México y sus alcaldías, los estados, los municipios, 

sus organismos descentralizados, las instituciones públicas de 

seguridad social, así como las personas morales a las que se 

refiere el título III de esta ley. 
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El impuesto retenido deberá enterarse a más tardar el día 17 

del mes inmediato siguiente a aquél al que corresponda la 

retención, sin que contra el entero de la misma pueda 

realizarse acreditamiento, compensación o disminución 

alguna. 

 

Los contribuyentes deberán acreditar el impuesto que se les 

hubiese retenido en los términos del primer párrafo, contra el 

monto del pago provisional del mes de que se trate 

determinado conforme a lo dispuesto en esta Ley, después de 

disminuir los pagos provisionales correspondientes al mismo 

ejercicio efectuados con anterioridad. El impuesto retenido 

que se acredite conforme a este párrafo y conforme al inciso a) 

de este artículo se considerará pago provisional del periodo de 

que se trate. 

 

Cuando el impuesto retenido en el mes de que se trate sea 

mayor que el monto del pago provisional del mismo mes, el 

contribuyente podrá acreditar la diferencia contra el impuesto 

retenido a terceros en dicho mes, excepto contra el impuesto 

que se retenga conforme a este artículo. 

 

Si después de efectuar los acreditamiento a que se refieren los 

párrafos anteriores existiera una diferencia por acreditar, el 

contribuyente la podrá aplicar parcial o totalmente, en forma 

indistinta, mediante: 

 

a) El acreditamiento contra los pagos provisionales de meses 

posteriores, determinados conforme a lo dispuesto en esta 
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Artículo 86. Las personas morales a que se refiere este Título, 

además de las obligaciones establecidas en otros artículos de esta 

Ley, tendrán las siguientes: 

 

... 

 

V. Expedir las constancias y el comprobante fiscal y proporcionar 

la información a que se refiere la fracción III del artículo 76 de 

esta Ley; retener y enterar el impuesto a cargo de terceros y exigir 

el comprobante respectivo, cuando hagan pagos a terceros y estén 

obligados a ello en los términos de esta Ley. Deberán cumplir con 

las obligaciones a que se refiere el artículo 99 de la misma Ley, 

cuando hagan pagos que a la vez sean ingresos en los términos del 

Ley. 

 

b) El acreditamiento contra el impuesto retenido a terceros en 

meses posteriores, excepto contra el impuesto que se retenga 

conforme a este artículo. 

 

c) El acreditamiento contra el impuesto a cargo del ejercicio 

de que se trate. 

 

d) Compensación contra las contribuciones federales a su 

cargo en los términos del artículo 23 del Código Fiscal de la 

Federación. 

 

e) Solicitud de devolución, por el total del remanente, en los 

términos del artículo 22 del Código Fiscal de la Federación. 

 

Artículo 86. Las personas morales a que se refiere este Título, 

además de las obligaciones establecidas en otros artículos de esta 

Ley, tendrán las siguientes: 

 

... 

 

V. Expedir las constancias y el comprobante fiscal y proporcionar 

la información a que se refiere la fracción III del artículo 76 de 

esta Ley; retener y enterar el impuesto a cargo de terceros y exigir 

el comprobante respectivo, cuando hagan pagos a terceros y estén 

obligados a ello en los términos de esta Ley, incluyendo la 

obligación de retener y enterar el impuesto en los términos 

previstos en los artículos 14-A y 106-A de esta Ley. Deberán 
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Título IV, Capítulo I del presente ordenamiento. 

 

 

 

... 

 

La Federación, las entidades federativas, los municipios y las 

instituciones que por Ley estén obligadas a entregar al Gobierno 

Federal el importe íntegro de su remanente de operación, sólo 

tendrán las obligaciones de retener y enterar el impuesto, emitir 

comprobantes fiscales por las contribuciones, productos y 

aprovechamientos que cobran así como por los apoyos o 

estímulos que otorguen y exigir comprobantes fiscales cuando 

hagan pagos a terceros y estén obligados a ello en términos de ley. 

 

 

 

 

... 

 

 

No tiene correlativo. 

cumplir con las obligaciones a que se refiere el artículo 99 de la 

misma Ley, cuando hagan pagos que a la vez sean ingresos en los 

términos del Título IV, Capítulo I del presente ordenamiento. 

 

... 

 

La federación, la Ciudad de México y sus alcaldías, los estados, 

los municipios, así como sus organismos descentralizados que 

por Ley estén obligadas a entregar al Gobierno Federal el importe 

íntegro de su remanente de operación, sólo tendrán las 

obligaciones de retener y enterar el impuesto, incluyendo la 

obligación de retener y enterar el impuesto en los términos 

previstos en los artículos 14-A y 106-A de esta Ley; emitir 

comprobantes fiscales por las contribuciones, productos y 

aprovechamientos que cobran así como por los apoyos o 

estímulos que otorguen y exigir comprobantes fiscales cuando 

hagan pagos a terceros y estén obligados a ello en términos de ley. 

 

... 

 

Artículo 106-A. Cuando los contribuyentes obtengan ingresos 

por la prestación de servicios independientes proporcionados 

a personas morales, a personas físicas que realicen actividades 

empresariales que tributen conforme a esta Sección, a la 

federación, a la Ciudad de México y sus alcaldías, a los 

Estados, a los municipios, así como a sus organismos 

descentralizados, quienes reciban el servicio deberán retener 

el impuesto que resulte de aplicar la tasa del 1 por ciento 

sobre el monto de los pagos que les efectúen, sin deducción 
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alguna, debiendo constar el impuesto retenido en el 

comprobante fiscal que ampare el servicio. 

 

No se efectuará la retención a que se refiere este artículo 

cuando los servicios independientes sean proporcionados por 

los integrantes del sistema financiero, por la Federación, la 

Ciudad de México y sus alcaldías, los estados, los municipios, 

sus organismos descentralizados, las instituciones públicas de 

seguridad social, así como por las instituciones autorizadas 

para recibir donativos deducibles conforme a esta ley. 

 

El impuesto retenido deberá enterarse a más tardar el día 17 

del mes inmediato siguiente a aquél al que corresponda la 

retención, sin que contra el entero de la misma pueda 

realizarse acreditamiento, compensación o disminución 

alguna. 

 

Los contribuyentes deberán acreditar el impuesto que se les 

hubiese retenido en los términos del primer párrafo, contra el 

monto del pago provisional del mes de que se trate 

determinado conforme a lo dispuesto en el artículo 106 de esta 

Ley, después de disminuir los pagos provisionales 

correspondientes al mismo ejercicio efectuados con 

anterioridad. El impuesto retenido que se acredite conforme a 

este párrafo y conforme al inciso a) de este artículo se 

considerará pago provisional del periodo de que se trate. 

 

Cuando el impuesto retenido en el mes de que se trate, sea 

mayor que el monto del pago provisional del mismo mes, el 
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contribuyente podrá acreditar la diferencia contra el impuesto 

retenido a terceros en dicho mes, excepto contra el impuesto 

que se retenga conforme a este artículo. 

 

Si después de efectuar los acreditamientos a que se refieren los 

párrafos anteriores existiera una diferencia por acreditar, el 

contribuyente la podrá aplicar parcial o totalmente, en forma 

indistinta, mediante: 

 

a) El acreditamiento contra los pagos provisionales de meses 

posteriores, determinados conforme a lo dispuesto en el 

artículo 106 de esta Ley. 

 

b) El acreditamiento contra el impuesto retenido a terceros en 

meses posteriores, excepto contra el impuesto que se retenga 

conforme a este artículo. 

 

c) El acreditamiento contra el impuesto a cargo del ejercicio 

de que se trate. 

 

d) Compensación contra las contribuciones federales a su 

cargo en los términos del artículo 23 del Código Fiscal de la 

Federación. 

 

d) Solicitud de devolución, por el total del remanente, en los 

términos del artículo 22 del Código Fiscal de la Federación. 
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 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el 1 de enero de 

2019. 

 

Segundo. Para efectos de los artículos 1-A y 3 de la Ley del 

Impuesto sobre el Valor Agregado, se tendrá obligación de retener 

el impuesto por las operaciones en las que se emita el 

comprobante fiscal a partir de la entrada en vigor de las citadas 

disposiciones y la contraprestación sea pagada a partir de dicha 

fecha. 

 

Tercero. Para efectos de los artículos 14-A y 106-A de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta, se tendrá obligación de retener el 

impuesto, por los servicios independientes por los que se emita el 

comprobante fiscal a partir de la entrada en vigor de las citadas 

disposiciones y la contraprestación sea pagada a partir de dicha 

fecha. 

 

Cuarto. Tratándose de contribuyentes que se encuentren en zonas 

fronterizas, o bien que tengan una tasa de impuesto preferencial, 

también se aplicara la retención de ¼ del Impuesto al Valor 

Agregado. 


